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Abreviaciones
BID: Banco Interamericano de Desarrollo

CBA: Análisis de Costo-Beneficio (Cost Benefit Analysis)

CEA: Análisis de Costo-Efectividad (Cost Effectiveness Analysis) 
CERSS: Comisión Ejecutiva de la Reforma del Sector Salud

CNSS: Consejo Nacional de la Seguridad Social

DEM: Matriz de Efectividad de Desarrollo (Development Effectiveness Matrix)

DIDA: Dirección de Información y Defensa de los Afiliados

ENDESA: Encuesta Demográfica y de Salud

GCPS: Gabinete de Coordinación de la Políticas Sociales

GORD: Gobierno de la República Dominicana

IDSS: Instituto Dominicano de Seguros Sociales

LMK: Unidad de Mercados Laborales y Seguridad Social (Labor Markets and Social Security)

M&E: Monitoreo y Evaluación

MAP: Ministerio de Administración Pública

MH: Ministerio de Hacienda

MINPRE: Ministerio de la Presidencia

MSP: Ministerio de Salud Pública

ONE: Oficina Nacional de Estadística

PBP: Préstamo Programático de Apoyo a Reformas de Políticas (Programmatic Policy-Based Loan)

PCR: Informe de Término del Proyecto (Project Completion Report)

PMR: Informe de Seguimiento del Progreso (Progress Monitoring Report)

POD: Propuesta para el Desarrollo de la Operación (Proposal for Operation Development)
PRC: Periodo de Recuperación del Capital
PROMESE/CAL: Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logístico

RC: Régimen Contributivo

RS: Régimen Subsidiado

SDSS: Sistema Dominicano de Seguridad Social

SENASA: Seguro Nacional de Salud

SIPEN: Superintendencia de Pensiones

SISALRIL: Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales

SISPRE: Sistema de Pensiones de Reparto Estatal
SIUBEN: Sistema Único de Beneficiarios

SPH: División de Protección Social y Salud (Social Protection and Health)

SRS: Servicio Regional de Salud
TDR: Términos de Referencia
TIR: Tasa Interna de Retorno
TSS: Tesorería de la Seguridad Social
VPN: Valor Presente Neto

I. Introducción

1.1 Este documento presenta el Plan de Monitoreo y Evaluación (M&E) del proyecto de Apoyo a la Consolidación del Sector Salud y la Seguridad Social II, el cual permitirá el seguimiento periódico y la evaluación de las actividades del mismo a fin de suministrar información precisa y actualizada para la toma de decisiones. El proyecto tiene como objetivo general fortalecer progresivamente la cobertura y mejorar la eficiencia del gasto en salud y seguridad social, apoyando la profundización de la reforma que viene implementando el Gobierno de la República Dominicana (GORD).
 Los componentes son: (i) marco macroeconómico y fiscal estable y sostenible; (ii) apoyo a la consolidación del Sistema de Seguridad Social para mejorar su cobertura y eficiencia; (iii) mejora de la eficiencia del Sistema Nacional de Salud.
1.2 Los arreglos de monitoreo, herramientas clave, metodología y responsabilidades, se describen a detalle en la segunda sección del documento. El Ministerio de Hacienda (MH), en coordinación con el Banco, será la entidad responsable del monitoreo del préstamo programático. El MH proveerá al Banco toda la información necesaria para medir el cumplimiento de las condicionalidades de la segunda operación. El Banco y el prestatario han acordado usar la Matriz de Resultados y las actividades definidas en el Informe de Monitoreo del Progreso
 (PMR) para monitorear la operación. Los instrumentos que conforman este plan de M&E son los siguientes: (i) Matriz de Política; (ii) Matriz de Resultados; (iii) Matriz de Medios de Verificación; y (iv) Ruta Crítica para dar seguimiento al cumplimiento de la condicionalidades. La tercera parte del documento presenta y detalla el Plan de Evaluación del proyecto. En la primera operación de tipo Préstamo Programático Basado en Reformas de Políticas (PBP) se acordó la realización de una evaluación económica que consistirá en un Análisis de Costo-Beneficio (CBA) ex-post para el conjunto de medidas de política impulsadas por la serie programática, que culmina con esta operación. Dicha evaluación será responsabilidad del Banco.
II. Monitoreo
a. Indicadores
2.1 La Matriz de Resultados propone una serie de indicadores que permiten monitorear el desempeño del programa. Dichos indicadores son proxies para medir el logro de los productos y los objetivos de la operación. Estos se presentan en el Anexo 1 de este documento.
b. Recolección de Data e Instrumentos
2.2 No se prevé necesario el levantamiento de información primaria. El MH compartirá con el Banco datos oficiales del gasto público, estadísticas, encuestas nacionales y records administrativos relacionados a las actividades impulsadas por el préstamo programático. Se espera que la información y/o documentos para dar seguimiento a los indicadores de la Matriz de Resultados estén disponibles ya sea como resultado de las actividades contempladas en la Ruta Crítica (Anexo 2 de este documento) para dar seguimiento a las condicionalidades (para los indicadores de producto) o a raíz de la información que regularmente generan las instituciones públicas (para los indicadores de resultado), como por ejemplo la publicación de decretos en la Gaceta Oficial o la información administrativa del Seguro Nacional de Salud (SENASA). En caso de ser necesario, se acordará entre las partes el financiamiento de los análisis correspondientes a través de la cooperación técnica DR-T1098, “Apoyo a la consolidación del sector social y salud”, para completar el seguimiento de los indicadores.

2.3 El MH será responsable de recopilar las informaciones de seguimiento de la operación y de consolidarlas en informes a presentar al Banco siguiendo los acuerdos del presente Plan de M&E. El MH será responsable de la coordinación con el resto de los actores públicos responsables de los desencadenantes, a saber: el Ministerio de la Presidencia (MINPRE); el Ministerio de Salud Pública (MSP); el Ministerio de Administración Pública (MAP); el SENASA; el Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS); y la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA). Estas entidades deberán entregar al MH los documentos indicados en la Matriz de Medios de Verificación (Enlace Obligatorio 3 de la Propuesta de Préstamo, POD) en las fechas establecidas en la Ruta Crítica de la operación y cualquier otro documento solicitado por el organismo ejecutor para el monitoreo.

2.4 Dada la naturaleza de la operación, el monitoreo consiste principalmente en la verificación del cumplimiento de las condiciones de política (Ver Matriz de Política. Anexo 2 de la Propuesta de Préstamo, POD) para el desembolso del total de fondos de la segunda operación. Esto se complementará con otros informes que permitan un seguimiento posterior al desembolso, incluyendo el monitoreo de los indicadores de resultados y la retroalimentación del Banco. El monitoreo de los indicadores de productos y de resultados contribuirá a la evaluación del préstamo programático y a la identificación de fortalezas, debilidades y necesidad de asistencia, de ser necesaria, para garantizar los resultados planeados a mediano plazo. Simultáneamente, deberán ser considerados los posibles riesgos de desarrollo y formularse las medidas de mitigación pertinentes entre las partes. La información derivada permitirá ir ajustando, de ser necesario, el camino de reformas que ha sido trazado para la consecución de los objetivos. 
2.5 Los avales acordados son documentos oficializados por las autoridades correspondientes; fundamentalmente son copias de: publicaciones de decretos y leyes en la Gaceta Oficial, resoluciones ministeriales e institucionales, estructuras organizativas, oficios y actas de reuniones. La operación conlleva coordinación interinstitucional y procesos burocráticos. Por tanto, la comunicación jugará un papel fundamental para cumplir con el desembolso en el tiempo estimado. Tomando eso en consideración, el Banco financiará servicios de consultoría para brindar asistencia técnica al GORD en la consecución de los compromisos de la segunda operación y para monitorear los avances de la reforma del sector salud y la seguridad social.
c. Reporte de los Resultados del Monitoreo
2.6 Los mecanismos para reportar los resultados del monitoreo de la operación son:

2.6.1 Informe de Cumplimiento de las Condiciones de Política. Para el desembolso de los fondos de la segunda operación del programático, el GORD se ha comprometido a preparar un informe que presentará evidencia del cumplimiento de los medios de verificación acordados en el contrato del préstamo. En dichos informes deberán describirse cada una de las condiciones acordadas, el estado de la condición (si ha sido cumplida o no), la descripción del medio de verificación, la fecha de oficialización y la entidad o la persona responsable de la publicación. Además, deberán incluirse hipervínculos a los medios de verificación para cada una de las condiciones, sin excepción alguna. 
2.6.2 Informe Semestral de Seguimiento. Este informe contiene información sobre los indicadores de la Matriz de Resultados. Deberá especificar las variaciones experimentadas por los indicadores de resultados acordados en el formato del sistema del Banco para alimentar el PMR. Dicho informe deberá ser presentado en un plazo máximo de 30 días después del final del semestre correspondiente. La elaboración será responsabilidad del MH. La información deberá ser presentada en la misma unidad de medida y frecuencia de la Matriz de Resultados.
2.6.3 Informe de Monitoreo del Progreso (PMR). El objetivo del PMR es identificar desvíos en la implementación del proyecto, utilizando un abordaje cuantitativo para monitorear el cumplimiento de los productos y resultados. El PMR ayuda a medir el rendimiento corporativo y a brindar información acerca de los resultados durante la ejecución del proyecto. Los indicadores de la Matriz de Resultados se reflejarán en el PMR como herramienta del Banco que integra la información de metas a corto y mediano plazo. El MH deberá presentar la información para la actualización del PMR, a través de los Informes Semestrales de Seguimiento, a más tardar en la primera semana de septiembre y en la primera semana de febrero de cada año que el programa se encuentre en ejecución. 
2.6.4 Informe de Terminación del Proyecto (PCR). Este informe contribuye con el aprendizaje y con la rendición de cuentas del Banco, ya que es una fuente clave de información sobre el desempeño y los resultados de un proyecto. El PCR evalúa los resultados obtenidos por los proyectos, su sostenibilidad a largo plazo y las lecciones aprendidas para mejorar el diseño y la ejecución de operaciones futuras. Se presentará 90 días después de la entrega del informe final de la evaluación económica ex-post de la serie programática y se basará en dicha evaluación, en los informes recopilados durante la ejecución, en la Matriz de Resultados, en el PMR y en otros documentos que se consideren pertinentes. 
2.6.5 Informes de consultorías. Se contratarán servicios de consultoría para apoyar al GORD durante la preparación de la operación y monitorear los avances de la reforma del sector salud y la seguridad social. Los consultores deberán entregar informes de avance de consultoría e informes finales de acuerdo a las especificaciones en los Términos de Referencia (TDR) correspondientes, a ser elaborados por el equipo del Banco. Estos entregables complementarán los demás informes anteriormente descritos. 
2.6.6 Reuniones de supervisión y seguimiento. Por parte del Banco, la supervisión técnica de la ejecución del programa estará a cargo de la División de Protección Social y Salud (SPH) en conjunto con la Unidad de Mercados Laborales y Seguridad Social (LMK). En este sentido, se continuará contando con el apoyo técnico del equipo de proyecto de SPH y LMK encargado del diseño original del programa. A criterio del equipo del BID, podrán solicitarse reuniones para discutir con las autoridades: (i) el nivel de cumplimiento de los indicadores establecidos en la Matriz de Resultados para cada componente; (ii) los riesgos de implementación identificados; (iii) cualquier otro tema relevante para el desarrollo de la operación.
2.7 La publicación de los resultados del monitoreo del proyecto, conformada principalmente por los documentos descritos anteriormente, se irá realizando a medida que se vayan formulando los informes. Se estima que se tendrá disponible el archivo de todos los documentos a más tardar tres (3) años luego del desembolso de esta última operación de la serie.
d. Coordinación de Monitoreo, Plan de Trabajo y Presupuesto
2.8 El monitoreo y seguimiento por parte del MH estará relacionado con:
· Entregar el Informe de Cumplimiento de las Condicionalidades con los medios de verificación para el desembolso de los recursos de esta operación, así como los demás informes especificados en este Plan de M&E y otros que el Banco pueda requerir;

· Impulsar acciones tendientes al logro de los objetivos de política definidos en el proyecto;

· Reunir, archivar y entregar al Banco toda la información, indicadores y parámetros que contribuyan a que el gobierno y el Banco puedan medir y evaluar los resultados del proyecto;

· Analizar, efectuar el seguimiento, supervisar y mitigar, en lo posible, los riesgos para el cumplimiento de los desencadenantes;

· Mantener una base de información precisa y actualizada de los entregables del proyecto y la documentación relacionada;

· Supervisar la implementación de cambios acordados; 

· Garantizar el cumplimiento de las responsabilidades en los tiempos establecidos; y

· Servir de mediador entre el Banco y los demás actores del proyecto.

2.9 Se acordó que el Banco podrá, de ser necesario, complementar los informes con visitas y reuniones de supervisión, descritas en la sección c de la segunda parte de este documento, a las instituciones correspondientes.
2.10 La Tabla 1 contiene el Plan de Trabajo para el monitoreo de la operación, detallando los tiempos, presupuesto y fuente de financiamiento para cada actividad.
Tabla 1
Plan de Trabajo para el Monitoreo
	Actividades Clave de Monitoreo
	2015
	2016
	2017
	2018
	Responsable
	Costo

(US $)
	Financiamiento

	
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	
	
	
	
	

	Informe de Cumplimiento de Condiciones de Política
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	MH
	-
	DR-L1079

	Informe Semestral de Seguimiento
	
	
	
	
	X
	
	X
	
	
	
	MH
	-
	DR-L1079

	Informe de Monitoreo del Progreso (PMR)
	
	
	
	
	X
	
	X
	
	
	
	BID
	-
	DR-L1079

	Informe de Terminación del Proyecto (PCR)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	BID
	-
	DR-L1079

	Informes de consultoría -Consultoría para el acompañamiento y asesoría técnica para el cumplimiento de la Matriz de Políticas
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	BID
	12,000

	DR-L1079

	Reuniones de supervisión y seguimiento
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	BID
	-
	DR-L1079

	Costo Total:
	  12,000


III. Evaluación
El propósito de esta sección es detallar la evaluación de la operación.

a. Preguntas de evaluación
3.1 Para la serie se realizará una evaluación económica ex–post a los tres (3) años de implementación de los cambios de política con el objetivo de determinar el costo-beneficio del programa tanto en la seguridad social como en el sector salud en el mediano plazo. El CBA plantea las siguientes preguntas: (i) beneficio neto de haber ejecutado las medidas de reforma; (ii) beneficio neto potencial de no haber realizado las acciones de política; (ii) beneficio neto potencial de haber completado otro conjunto de medidas de manera exitosa; (iii) beneficio neto potencial si la operación falla; (iv) externalidades (positivas y negativas) que se habrán producido durante el tiempo de exposición a las reformas de políticas; y (v) extracción de conclusiones y recomendaciones de mejora para la implementación de otras iniciativas en apoyo al sector salud y la seguridad social, como préstamos de inversión o basados en reformas, alineadas a los objetivos del programa.
3.2 El beneficio esperado de conducir esta evaluación es generar conocimiento, tanto para las autoridades gubernamentales como para el Banco, sobre el valor diferencial de la implementación de los PBP en mejorar la calidad y aumentar la eficiencia del sector salud y la seguridad social. En particular, los principales objetivos son validar los supuestos del análisis económico ex ante, verificar si los beneficios esperados se están materializando (hasta el momento de la evaluación) e identificar oportunidades de mejora en este tipo de operaciones para contribuir a la toma de decisiones en cuanto al diseño y a la implementación de políticas públicas.
b. Conocimiento Existente
3.3 Durante la preparación de la primera operación de la serie, el Banco financió una evaluación económica ex-ante de tipo costo-beneficio, considerando los principales componentes que involucran cambios en el sistema de pensiones y en el sistema de salud. Para esta evaluación, se tomaron en cuenta las recomendaciones metodológicas del Banco y se siguió un horizonte temporal de veinte (20) años. Sujeta a sus limitaciones y según los supuestos asumidos, la evaluación ex-ante arrojó que la Tasa Interna de Retorno (TIR) es 0.32 y el Valor Presente Neto (VPN) es RD$5,990 millones (US$132.2 millones).
c. Indicadores Clave de Resultados
3.4 Preliminarmente, se han identificado los siguientes indicadores, que serán discutidos y validados por el experto que será contratado para realizar la evaluación: (i) beneficio monetario del conjunto de medidas de reforma para la sociedad dominicana; (ii) beneficio social valorado en términos monetarios del conjunto de medidas de reforma para la sociedad dominicana; (iii) costo monetario del conjunto de medidas de reforma para la sociedad dominicana; y (iv) costo social valorado en términos monetarios del conjunto de medidas de reforma para la sociedad dominicana. Adicionalmente, el CBA deberá incluir el VPN, TIR y el Periodo de Recuperación del Capital (PRC).
d. Metodología de Evaluación 
3.5 Como metodología se ha seleccionado el CBA en lugar de un Análisis de Costo-Efectividad (CEA) ya que esta última  metodología no permite agregar los diferentes efectos de un proyecto, más aun tratándose del caso de esta operación de medidas multidimensionales que presentan diferentes tipos de beneficios.

3.6 El CBA ex-post será realizado según la guía metodológica del Banco. El análisis se efectuará a partir de dos cohortes cerradas. En la primera se simulará que no se realizó el proyecto y se asumirá que se continúa en las condiciones actuales. En la segunda cohorte se tomará el estado de la sociedad dominicana luego de ser efectuados los cambios de política. Los costos y los beneficios serán contabilizados desde el inicio de la implementación de las medidas de política hasta el año de realización de la evaluación, con el objetivo de medir los cambios de mediano plazo, a pesar de que hay cambios de política que tendrán efecto en un periodo mayor al tiempo de exposición a la intervención al momento de la evaluación. Los costos y los beneficios serán descontados mensualmente a una tasa efectiva anual de al menos 12%.
e. Aspectos Técnicos de la Metodología Seleccionada
3.7 Los costos y beneficios serán contabilizados desde la perspectiva de la sociedad en pesos dominicanos constantes de 2018. El punto de partida a ser utilizado es el análisis ex ante realizado durante la preparación de la primera operación de la serie PBP. Las fuentes de información mantendrán concordancia con las utilizadas en el Análisis Costo Beneficio ex ante, las cuales consisten literatura científica publicada, los datos administrativos de la SIPEN y del MSP y la Encuesta Demográfica y de Salud (ENDESA)
. Asimismo, se utilizará información de los documentos de la serie y estimaciones por consenso cuando sean necesarias. En el Anexo 4 se provee información detallada sobre los parámetros y fuentes de información a considerar. Uno de los recursos principales de la evaluación será la extrapolación de datos históricos.
. Cabe resaltar la importancia de un monitoreo intenso y exhaustivo, ya que este proveerá fuentes importantes para la evaluación en los informes a presentar al Banco. Estos informes serán puestos a disposición del evaluador.
3.8 El Banco será responsable de entablar diálogo y de coordinar reuniones entre el consultor que realizará el CBA y los actores públicos que intervienen en la operación o que pueden proporcionar información relevante para el análisis. Considerando lo anterior, no es necesario el levantamiento de información primaria. Sin embargo, podrá incurrirse en un levantamiento de datos en caso de que la información disponible no sea confiable, no tenga validez o no responda las preguntas de la evaluación. En este caso, se realizarán entrevistas a informantes calificados en el último trimestre de 2017 (ver Anexo 3). 
3.9 Se realizarán dos comparaciones principales: el resultado efectivo con el esperado (estimado ex-ante) y el resultado efectivo con el escenario alterno de no realización de las intervenciones de política. Idealmente, las evaluaciones ex-post deben seguir la misma metodología de iguales estudios ex-ante para asegurar la congruencia de las estimaciones. De existir una propuesta que asegure resultados más precisos, se especificará la proporción del cambio atribuido a diferencias metodológicas. Se incluirá, de igual forma, una valoración de los riesgos que se materializaron y que no se materializaron. Cualquier impacto ambiental deberá ser contemplado en el cálculo del costo beneficio. Una sección del documento deberá ser destinada a un análisis de sensibilidad.
f. Reporte de Resultados
3.10 El Banco será responsable de todo el proceso de evaluación de la serie programática. Se contratará un consultor que deberá presentar una propuesta de evaluación en febrero de 2018 para aprobación del equipo del proyecto. En abril, deberá presentar un informe intermedio que consistirá en un borrador de la evaluación, para consideraciones del Banco. Se consolidará un informe final a presentarse al Banco por el consultor en mayo de 2018, que será luego distribuido a la contraparte del GORD. La evaluación tiene un costo estimado de US$14,000, que será financiado a través de la cooperación técnica (CT) DR-T1098.
g. Coordinación de la Evaluación, Plan de Trabajo y Presupuesto
3.11 A continuación se presenta el Plan de Trabajo de la evaluación, detallando los tiempos, el presupuesto y las responsabilidades.
Tabla 2
Plan de Trabajo de la Evaluación
	Actividades Clave de la Evaluación/Productos por Actividad
	
	2018
	
	Responsable
	Costo
	Financiamiento

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	
	(US $)
	

	Evaluación
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	BID
	14,000
	Cooperación Técnica DR-T1098

	Licitación evaluación CBA
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	BID
	14,000
	DR-T1098

	Contratación consultor
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	BID
	-
	DR-T1098

	Propuesta de evaluación
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	BID
	-
	DR-T1098

	Informe intermedio
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	BID
	-
	DR-T1098

	Informe Final
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	BID
	-
	DR-T1098

	Costo Total:
	      14,000


IV. Anexos

Anexo 1. 

Matriz de Resultados
	objetivo general
	Consolidar progresivamente la cobertura de la seguridad social y mejorar la eficiencia del gasto en salud, mediante la profundización de la reforma que viene implementando el GORD en ambos sectores


	Resultado
	Línea de Base (2014)
	Meta Final

(2016)
	Observaciones

	Personas afiliadas –con elegibilidad determinada  según SIUBEN- al Régimen Subsidiado (RS) en Pensiones 
	0
	1.500

	Fuente: Sistema de Información de Superintendencia de Pensiones (SIPEN)

	Porcentaje de personas cotizando al RC sobre población ocupada  
	32%
	35%

	Fuente: Sistema de Información de Superintendencia de Pensiones (SIPEN)

	Personas orientadas sobre los beneficios de la seguridad social a través de las oficinas de la DIDA 
	338.790
	450.000

	Fuente: Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA)

	Intervenciones ambulatorias en los Servicios Regionales de Salud (SRS) que ocurre en el primer nivel de atención como porcentaje del total de intervenciones ambulatoria en los SRS
	33%

	41%

	Fuente: Sistema de Información del Ministerio de Salud Pública (MSP)

	Gasto de bolsillo como porcentaje del gasto total en salud
	33%

	30%

	Fuente: Oficina Nacional de Estadistica ONE. Encuesta Nacional de Hogares Múltiples (ENHOGAR-2016)

	Gasto dedicado a servicios de salud preventivos como porcentaje del total de gasto público en salud
	3,76%
	6%5
	Fuente: Sistema de Información del MSP


	Productos
	Base
	Meta 2016
	Observaciones y/o fuentes de información

	1. Consolidación del Sistema de Seguridad Social

	1) Anteproyecto de Ley que modifica la Ley de Seguridad Social (Ley 87-01) elaborado
	0
	1
	Fuente: Anteproyecto de Ley elaborado por la Comisión de Asesores del Ministerio de la Presidencia

	2) Reglamento de procedimientos para la concesión de pensiones solidarias elaborado
	0


	1


	Fuente: Decreto No. 381-13 publicado en la Gaceta Oficial

	3) Análisis del costo fiscal de las medidas para la organización del Sistema de Pensiones de Reparto Estatal (SISPRE) elaborado
	0
	1
	Fuente: Informe del análisis del costo fiscal de las medidas para la organización del Sistema de Pensiones de Reparto Estatal (SISPRE)

	4) Herramientas de acceso a la información para los beneficiarios disponibles en la web


	0
	3
	Fuente: Página de internet de la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA)

	5) Puntos de información para orientación al afiliado en zonas alejadas en funcionamiento
	0
	5
	Fuente: Acto administrativo mediante el cual se oficializa la apertura de los nuevos puntos de información

	6) Comité Intersectorial de Estadística ad hoc para el diseño y supervisión del Sistema de Monitoreo y Evaluación del Sistema de Seguridad Social  (SDSS) conformado
	0
	1
	Fuente: Acta de la Primera reunión del Comité donde lo integran y establecen la forma en que funcionaría

	7) Comité interinstitucional del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) para promover la cultura previsional y financiera creado


	0
	1
	Fuente: Acta de la Primera reunión del Comité donde lo integran y establecen la forma en que funcionaría

	8) Anteproyecto de Ley que modifica la Ley de Seguridad Social (Ley 87-01) remitido al poder ejecutivo
	0
	1
	Fuente: Comunicación del Poder Ejecutivo remitiendo el Anteproyecto de Ley que modifica la Ley de Seguridad Social (Ley 87-01)

	9) Análisis del alcance de las medidas del Anteproyecto de Ley que modifica la Ley de Seguridad Social (Ley 87-01) elaborado
	0


	1


	Fuente: Informe técnico independiente del alcance de las medidas del Anteproyecto de Ley que modifica la Ley de Seguridad Social (Ley 87-01)

	10) Análisis de la distribución de los potenciales beneficiarios de acuerdo al reglamento de procedimientos para la concesión de pensiones solidarias elaborado
	0
	1
	Fuente: Informe del CNSS de la distribución de los potenciales beneficiarios de acuerdo al reglamento de procedimientos para la concesión de pensiones solidarias

	11) Estimación de costos fiscales de las pensiones solidarias elaborado
	0
	1
	Fuente: Informe del CNSS de estimación de costos fiscales de las pensiones solidarias

	12) Anteproyecto de Ley del SISPRE presentado al Congreso
	0
	1
	Fuente: Comunicación del poder ejecutivo remitiendo el Anteproyecto de Ley del SISPRE

	13) Informe de avances de las campañas de información de la DIDA elaborado
	0
	1
	Fuente: Informe de la DIDA de los avances de las campañas de información

	14) Informe de cumplimiento de las metas anuales del Sistema de Monitoreo y Evaluación del SDSS (Primera fase) elaborado
	0
	1
	Fuente: Informe del CNSS de avance en la ejecución del Proyecto Sistema de Monitoreo del SDSS

	15) Plan de acción del Comité Interinstitucional basados en el Plan Estratégico del SDSS elaborado
	0
	1
	Fuente: Informe del CNSS con el plan de acción del Comité Interinstitucional


	2. Mejora de la eficiencia del Sistema Nacional de Salud

	16) Funciones de rectoría y provisión de servicios de salud del MSP separadas
	0
	1
	Fuente: Publicación del Decreto Presidencial para la separación de las funciones de rectoría y provisión de servicios de salud en la Gaceta Oficial

	17) Modelo de atención del Sistema Nacional de Salud con la atención primaria como puerta de entrada oficializado
	0
	1
	Fuente: Resolución Ministerial aprobando el nuevo modelo de atención integral del Sistema Nacional de Salud

	18) Estructura organizacional y funcional del MSP modificada
	0
	1
	Fuente: Oficio del Ministro de Salud presentando reestructuración al Ministerio de Administración Pública (MAP)

	19) Política de Calidad en salud aprobada 
	0
	1
	Fuente: Resolución Ministerial aprobando la Política de Calidad en salud

	20) Ley de Carrera Sanitaria puesta en vigencia
	0
	1
	Fuente: Publicación de la Ley de Carrera Sanitaria en la Gaceta Oficial

	21) Consultoría para la revisión y actualización del Catálogo de Prestaciones del Plan de Servicios de Salud (PDSS) contratada
	0
	1
	Fuente: Contrato para la consultoría de revisión y actualización del Catálogo del PDSS

	22) Unidad de Análisis Actuarial del Seguro Nacional de Salud (SeNaSa) creada
	0
	1
	Fuente: Resolución del Consejo del SeNaSa (COSENASA) aprobando la creación de la Unidad de Análisis Actuarial del SeNaSa

	23) Ley que crea el Servicio Nacional de Salud (SNS) vigente
	0
	1
	Fuente: Publicación de la Ley que crea el SNS en la Gaceta Oficial

	24) Dimensionamiento de los recursos necesarios para el desarrollo del modelo de atención a nivel nacional elaborado
	0
	1
	Fuente: MSP. Informe de dimensionamiento de los recursos necesarios para el desarrollo del modelo de atención a nivel nacional

	25) Planes de implementación del modelo de atención en el servicio regional de salud 3 y las provincias Barahona y Monte Plata elaborados e implementados
	0
	3
	Fuente: MSP.Remisión oficial de los planes de implementación del modelo de atención en el servicio regional de salud 3 y las provincias Barahona y Monte Plata

	26) Estructura organizacional y funcional del MSP aprobada por el MAP
	0
	1
	Fuente: MSP.Resolución Ministerial del MAP en que se aprueba la nueva estructura organizacional y funcional transitoria del MSP

	27) Plan Estratégico del MSP 2015-2018 aprobado
	0
	1
	Fuente: MSP.Disposición Ministerial en que se aprueba el Plan Estratégico del MSP 2015-2018

	28) Informe de resultados de la Jornada Nacional de Inspección elaborado
	0
	1
	Fuente: Informe de la Dirección General de Habilitación y Acreditación (DGHA) del MSP con los resultados de la Jornada Nacional de Inspección

	29) Número de establecimientos de salud habilitados desde el 1ro de septiembre de 2014 hasta el 31 de  diciembre de 2016. .
	38
	2093
	Fuente: Informe de la DGHA del MSP de la relación del número mensual de licencias de habilitación de establecimientos de salud otorgados desde el 1ro de septiembre de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2016.

	30) Diagnóstico de procesos internos de la DGHA elaborado
	0
	1
	Fuente: Informe de  la DGHA del MSP, consultoría de diagnóstico de procesos internos de la DGHA

	31) Guía de inspección actualizada que incluya criterios de evaluación comprendidos en el marco de la política de calidad
	0
	1
	Fuente: Informe de la DGHA del MSP de la guía de inspección

	32) Instrumentos para el monitoreo de la calidad de la asistencia materno-infantil validados, en todos los niveles
	0
	1
	Fuente: Informe de la Dirección General de Monitoreo y Evaluación de la Calidad sobre el proceso de validación de los instrumentos de monitoreo de la calidad de la asistencia materno-infantil en todos los niveles, con copia de los instrumentos validados.

	33) Propuesta de reglamento de la Ley de Carrera Sanitaria remitida al poder ejecutivo
	0
	1
	Fuente: Dirección de Recursos Humanos del MSP.Comunicación oficial en que se remite la propuesta del reglamento de la Ley de Carrera Sanitaria al poder ejecutivo

	34) Catálogo actualizado de Prestaciones del Plan de Servicios de Salud (PDSS) recibido por el CNSS
	0
	1
	Fuente: Comunicación oficial de la Gerencia General del CNSS informando que ha recibido el catálogo del PDSS actualizado

	35) Catálogo actualizado de Prestaciones del Plan de Servicios de Salud (PDSS) discutido por la Comisión Permanente de Salud
	0
	1
	Fuente: Acta de reunión de la Comisión Permanente de Salud en la que se discute el catalogo actualizado del PDSS

	36) Contratación del coordinador de la unidad de análisis actuarial del SENASA realizada
	0
	1
	Fuente:SENASA. Contrato firmado del coordinador de la unidad de análisis actuarial del SENASA

	37) Estudio de la unidad de análisis actuarial del SENASA elaborado bajo las directrices del nuevo coordinador
	0
	1
	Fuente:SENASA. Remisión oficial del SENASA del estudio de la la unidad de análisis actuarial del SENASA elaborado bajo las directrices del nuevo coordinador

	38) Plan de estudios de la unidad de análisis actuarial elaborado
	0
	1
	Fuente: SENASA.Remisión oficial del SENASA del plan de estudios de la unidad de análisis actuarial


Anexo 2. Ruta Crítica.
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Anexo 3. Guía preliminar para la entrevista a informantes calificados.
Población a encuestar:

· Funcionarios de alta dirección del Ministerio de Salud Pública (MSP), del Ministerio de Hacienda (MH) y del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) del nivel central;
· Encargados de las instituciones actoras de las reformas de política;
· Expertos en seguridad social y salud (no funcionarios del estado); y
· Médicos y enfermeras de los centros de salud.

Lista preliminar de aspectos a abordar desde la percepción de los encuestados:

1. Contribución de las reformas de política a la mejora de la calidad de la atención en el servicio de salud.

2. Contribución de las reformas de política a la mejora de la eficiencia de la atención en el servicio de salud.

3. Contribución de las reformas de política a la mejora de la eficiencia del sistema de seguridad social.

4. Generación de incentivos al aumento de profesionales de salud debido a la implementación de la Ley de Carrera Sanitaria.

5. Adecuación del Plan de Servicios de Salud (PDSS) al perfil epidemiológico nacional.

6. Redistribución de las intervenciones ambulatorias al primer nivel de atención.

7. Mejora de la gestión financiera del Seguro Nacional de Salud (SENASA) debido a la implementación de la unidad de análisis actuarial.

8. Contribución de las políticas en mejorar la salud de la población, en términos de prevención de enfermedades.

9. Aumento de la cultura del ahorro y educación financiera.

10. Aumento de la cobertura del Régimen Subsidiado (RS) bajo criterios de focalización del Sistema Único de Beneficiario (SIUBEN).

11. Aumento de las cotizaciones del Régimen Contributivo (RC).

12. Disminución del flujo de pacientes en los hospitales en búsqueda de servicios ambulatorios.

13. Articulación de los regímenes de la seguridad social.

14. Mejora en la transparencia del sistema de seguridad social por la disponibilidad de las herramientas de acceso a la información.

15. Mejora en las estadísticas de la seguridad social debido a la implementación del sistema de monitoreo integral.

16. Rezagos en el desarrollo de las medidas de política.

17. Propuestas de cambios de política en los sectores de salud y seguridad social.

18. Cambios de política implementados por el programa que han generado resultados contrarios a los esperados.

19. Otras diferencias positivas no previstas que se hayan percibido entre el antes y el después de los cambios de política.

20. Percepción de la población sobre los siguientes aspectos de los sectores de salud y seguridad social:

a. Confianza y seguridad;

b. Eficiencia y calidad; y

c. Marco regulatorio.

21. Percepción de brechas de género en las medidas implementadas (si existen).

22. Grado de conocimiento y sensibilización sobre la implementación de los cambios de política.

23. Necesidades y oportunidades de mejora de los sectores de salud y seguridad social.

24. Importancia de la focalización en los sistemas de salud y seguridad social.

25. Desafíos de los sectores de salud y seguridad social no identificados por la operación.

Anexo 4. Parámetros y fuentes de información Análisis Costo Beneficio ex ante

Tabla 3.  Componente III  parámetros de costos empleados en el modelo

	Costo Incremental
	Costo anual Millones de DOP constantes de 2015
	Año
País
	Fuente
	Notas

	Unidad actuarial
	$40.52
	2014 Colombia
	Informe de ejecución presupuestal SUPERSALUD - http://www.supersalud.gov.co/supersalud/LinkClick.aspx?fileticket=EK2o875%2bISI%3d&tabid=829&mid=2555 
	

	Sistema de monitoreo
	$149.55
	2014 Colombia
	Presupuesto MSPS a julio 2014 http://www.minsalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/Informacion-financiera.aspx 
	Se ajusta por población: 10.2 Millones RD; 47.6 COL

	Instituto Coordinador de los Servicios Públicos de Salud
	$4.94
	2013 Colombia
	Plan Operativo Anual de Inversiones – 2013 Departamento de Antioquia/Colombia

http://www.antioquia.gov.co/antioquia-v1/organismos/planeacion/finanzas/poai.html 
	

	Ejecución de la Política Nacional de Calidad en Salud en la parte de empoderamiento
	$1.93
	2014 Colombia
	Ejecución presupuestal MSPS – abril http://www.minsalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/Informacion-financiera.aspx 
	

	La implementación de la Política Nacional de Calidad en Salud en la parte de medicamento
	$9.65
	2014 Colombia
	Presupuesto MSPS a julio 2014 http://www.minsalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/Informacion-financiera.aspx
	Capacitación y formación RH de MSPS nacional

	Actualización el PDSS
	$57.89
	2014 Colombia
	Presupuesto MSPS a julio 2014 http://www.minsalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/Informacion-financiera.aspx
	

	La implementación del modelo, manuales, capacitaciones, adecuaciones
	$9.65
	2014 Colombia
	Presupuesto MSPS a julio 2014 http://www.minsalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/Informacion-financiera.aspx
	Capacitación y formación RH de MSPS nacional

	La implementación de la Política Nacional de Calidad en Salud en la Parte de Calidad de los Servicios
	$17.27
	2014 - Colombia
	Ejecución presupuestal MSPS abril http://www.minsalud.gov.co/Ministerio/RCuentas/Paginas/Informacion-financiera.aspx
	


Fuente: elaborado a partir de las referencias mencionadas los valores monetarios se convirtieron empleado los datos de FMI.

Tabla 4. Parámetros costo Recurso Humano y Camas

	Parámetro
	Valor
	Fuente
	Notas

	Costo anual por médico DOP 2015
	$1,086,657.10
	http://www.listin.com.do/la-republica/2010/5/20/142691/print
	Se estima un incremento del 300% sobre el costo actual

	Costo anual enfermera DOP 2015s
	$500,400.54
	http://www.ultimasnoticias.com.do/enfermeras-paralizan-labores-hospitales-publicos-en-reclamo-aumento-salarial/#.VBvbhhaJU-I
	Se estima un incremento del 300% sobre el costo actual

	Costo no recurrente por cama  millones DOP 2013
	$3.44
	http://hospitalcalventi.gov.do/nuestra-historia/
	Se calcula dividiendo el costo del Hospital Regional Doctor Vinicio Calventi por el número de camas. Esto es una sobre estimación porque este hospital es de lata complejidad y las camas a construirse serian de baja complejidad.

	Brecha de Médicos en 2010
	600.00
	Ver tabla anterior.


	La brecha se ajusta por crecimiento poblacional. Se empieza a cerrar desde el primer año de manera creciente lineal durante 5 años. Y luego se incrementa el personal según el crecimiento poblacional

	Brecha de Enfermeras en 2010
	79.00
	
	

	Brecha de camas en 2010
	567
	
	La brecha se ajusta por crecimiento poblacional. Se empieza a cerrar desde el tercer* año de manera creciente lineal durante 5 años. Y luego se incrementan las camas según el crecimiento poblacional.


Tabla 5. Metodologia de Cálculo proyecciones: (1) del PIB; (2) de la afiliación; y (3) del gasto en salud. 

	Cálculo de las variables
	Notas

	‘PIB’ = Año*121,509.826+-241,823,655.247 
R² =0.996"
	Estimado a partir de la serie de PIB del IMF.

	‘% Cotizantes pensiones de los ocupados contra factual’= 34.3%
	Se asume que permanece constante el valor de la línea base de la matriz de resultados

	Incremento cotizantes pensiones de los ocupados con la operación = 1.25%  anual por los tres años
	Según la matriz de resultados

	‘Patrimonio fondo añot’= ‘Patrimonio fondo añot-1’* ‘rentabilidad + 1’ + ‘Dispersión añot’
	Elaboración teórica

	‘rentabilidad’= 13.2%
	Rentabilidad nominal del último periodo

	‘Dispersión añot’= ‘% Cotizantes pensiones de los ocupados’ *30,176.848+-12,957,041,344.550 
	Proyección a partir de las series del Informe Mensual Sistema Dominicano De Seguridad Social  (SDSS) Julio 2014

	‘Afiliados SDDS = ‘Afiliados RC’ + ‘Afiliados RS’
	Elaboración teórica y normativa

	‘Afiliados RC’ = ‘Hombres Titulares’ * ‘Densidad familiar de hombre titulares’ + ‘Mujeres Titulares’ * ‘Densidad familiar de mujeres titulares’
	Elaboración teórica y normativa

	‘Hombres Titulares’ = ‘Hombres en edad laboral’ * ‘Hombres económicamente activos%’ * ‘Hombres asalariados de los económicamente activos %’* ‘Hombres titulares de los asalariados %’  
	Elaboración teórica y normativa

	‘Hombres en edad laboral’ =-0,358.019*año²+año*1,483,344.018+-1,532,378,491.975
	Proyección a partir de las series de la ONE

	‘Hombres económicamente activos%’ = 99%
	Suposición basada en los últimos cuatro valores

	‘Hombres asalariados de los económicamente activos %’= año*-0.005+9.566
	Proyección a partir de las series del SISDOM 2012

	‘Hombres titulares de los asalariados %’ =0.275*Log(año-2006)+0.454
	Proyección a partir de las series del SISDOM 2012

	‘Mujeres Titulares’ = ‘Mujeres en edad laboral’ * ‘Mujeres económicamente activos%’ * ‘Mujeres asalariados de los económicamente activos %’* ‘Mujeres titulares de los asalariados %’  
	Elaboración teórica y normativa

	‘Mujeres en edad laboral’ = -0,395.821*año²+año*1,636,516.229+-1,687,495,762.0
	Proyección a partir de las series del SISDOM 2012

	‘Mujeres económicamente activas %’ =año*0.007+-13.587
	Proyección a partir de las series del SISDOM 2012

	‘Mujeres asalariadas de las económicamente activas %’= año*0.000+0,1.260
	Proyección a partir de las series del SISDOM 2012

	‘Mujeres titulares de los asalariados %’ " =0.144*Log(año-2006)+0.452
	Proyección a partir de las series del SISDOM 2012 y la SISALRIL

	‘Afiliados RS’ = ‘Afiliados RS año anterior’+ ‘Incremento Afiliados RS’
	Elaboración teórica y normativa

	‘Incremento Afiliados RS’= ‘Incremento PIB nominal%’* 3,520,253.692 -3,633,149.783
	Proyección a partir de las series de la SISALRIL, FMI, BM y coeficientes de Davis 2004 (Davis & Hu, 2004) 

	‘Gasto Publico en Salud’ = ‘Afiliados RC’ * ’Valor per cápita RC  ’ + ‘Afiliados RS’ * ‘Valor per cápita RS’ + ‘Gasto MSP’’
	Elaboración teórica y normativa

	’Valor per cápita RC  ’ =  $ 10,953.68 


	Se ajusta la cápita de 2014 por inflación para obtener la de 2015 se asume que la cápita permanece invariante en su valor real.

	‘Valor per cápita RS’= $2,635.78 


	Se ajusta la cápita de 2014 por inflación para obtener la de 2015 se asume que la cápita permanece invariante en su valor real.

	‘Gasto MSP’’ =  $35,714 


	La tasa de crecimiento del gasto del MSP ha venido disminuyendo e incluso para el último periodo reportado 2013 disminuye el gasto en términos reales. Se decide promediar al gasto de los tres últimos años y suponer que este sigue constante.


Fuente: elaboración propia 
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� 	En 2001, se inició la Reforma del Sector Salud y la Seguridad Social con la promulgación de la Ley General de Salud (42-01) y la Ley que creó el Sistema Dominicano de Seguridad Social (87-01).

� 	El PMR es uno de los principales instrumentos del Banco utilizado para dar continuidad a los compromisos hechos en la Matriz de Resultados del proyecto.

� 	El Banco ha venido apoyando al GORD en los temas de Seguridad Social y Salud. Actualmente está en marcha el Programa Multifase Apoyo al Programa de Protección Social (DR-L1039, DR-L1044, DR-L1047, DR-L1053), por medio del cual se ha invertido en mejorar la calidad de los servicios de salud primaria a los que acceden los beneficiarios del Programa de Transferencia Monetarias Condicionadas ProSoLi. Asimismo, las operaciones DR-L1067 y DR-L1069 han venido expandiendo el modelo de financiamiento basado en resultados. La cooperación técnica DR-T1098 apoya al GORD en profundizar la reforma integral de seguridad social y de salud.

� Esta consultoría será financiada con fondos de preparación de la operación.

� 	El modelo de cuestionario de la ENDESA puede verse en el siguiente enlace: IDBDOCS#38796980. El cuestionario en referencia pertenece a la ENDESA 2007.

� 	La ENDESA constituye una de las principales fuentes de información de salud en el país. Esta es realizada cada 6 años. Para 2018 se tendrán disponible las encuestas de los años 2007 y 2013.

� Cálculo a partir de las proyecciones de la SIPEN de la capacidad de afiliación al aplicar los criterios de elegibilidad y la disponibilidad presupuestaria

� Cálculo a partir de  las actuales tendencias de afiliación y los resultados de los tres siguientes estudios; En Chile, una experiencia apoyada por la OECD que envió información previsional con proyecciones de pensión tuvo efectos positivos sobre decisiones de ahorro. Fajnzylber, Plaza y Reyes, 2009, en � HYPERLINK "http://www.spensiones.cl/portal/informes/581/w3-article-7994.html" �Documento de Trabajo Nº31: “Better-informed Workers and Retirement Savings Decisions: Impact Evaluation of a Personalized Pension Projection�”. Resultados similares se han mostrado para el impacto de recordatorios sobre decisiones de ahorro, Karlan et al. (2012) “Getting to the Top of Mind: How Reminders Increase Saving.” Documento de trabajo del NBER Nro. 16205.

� Proyecciones de la DIDA

� “Adecuación del modelo de red de los servicios regionales de salud”. Consultoría Gestión, RD, 2012.

� El cambio esperado se justifica a partir de datos operativos que documentan incrementos en  el número de intervenciones ambulatorios y acciones hacia la salud preventiva de tres regiones de salud que vienen priorizando los servicios en el primer nivel de atención y a partir de datos preliminares sobre el incremento esperado en servicios preventivos a partir de la actualización del PDSS.  .

� Cálculo realizado con base en datos del World Databank y WHO Statistics 2012.

� Cálculo realizado a partir de los logros anuales en reducción de gasto de bolsillo a partir de mejoras en el financiamiento de salud en países fuera y dentro de la región. Ver Savedoff WD,2012. Transitions in Health Financing and Policies for Universal Health Coverage:Final Report of the Transitions in Health Financing Project

Results for Development Institute.Disponible en http://resultsfordevelopment.org/sites/resultsfordevelopment.org/files/THF%20Summary%20-%20Transitions%20in%20Health%20Financing%20and%20Policies%20for%20Universal%20Health%20Coverage.pdf
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